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DEPARTAMENTOS « I N I S T E -
R U L K S 

F O M E N T Ó 

RBAL OKDE.T 
l i m o . Si*.: Pa ra cumplimiento del 

Rea l decreto <lo 9 de junio ú l t imo , 
relativo a auxilios para l a ejecución 
de obras destinados al abastecimien
to de agua a poblaciones, 

S. M . e l R o y (q. D . g.) ha U n i d o 
a bien disponer lo siguiente: 
Ayuntamientos o Juntas vecinales o 

parroquiafeti d* menos de • 4,000 
Habitantes que soliciten l a ejecución . 
de las obras por el Estado. 
1. ° Los Ayuntamientos e l eva rán 

instancia al Minister io de Fomento 
solicitando se proceda a l estudio y 
redacc ión del proyecto, y en su 
d í a a l a ejecución de las obras. 

£¡n el la , pava justificar la necesi
dad de realizar las obras que se soli
ci ten, y s in perjuicio de los razona
mientos que se estimen pertinentes, 
se h a r á constar: 

a) D e qué aguas se abastece l a 
poblac ión y cómo se conducen a l a 
misma, s i por t ube r í a , por acequia, 
con cabal le r ías , etc., etc., asi como, 
cualquier circunstancia que influya 
en l a potabilidad de dichas aguas. 

b) Qué aguas son las que se tra
tan de u t i l izar , en q u é punto es t án 
situadas, a q u é distancia aproxima
da se hal lan del pueblo y s i son p ú 
blicas, de propiedad del A y u n t a 
miento o de a l g ú n particular. 

2. ° A l a instancia a c o m p a ñ a r á n : 
a) Certif icación de acuerdo to

mado por el Ayuntamiento en pleno, 
en. que conste/ 

Que se cumpr ornen ten a entregar, 
antes do comenzar las obras, los 
terrenos necesarios para ellas y las 
aguas que se hayan de ut i l izar en el 
abastecimiento, s i no son púb l i cas . 

Que se comprometan & satisfacer 
el 50 por 100 del coste de las obras 
en l a forma prescrita en el Rea l de
creto do 9 tío junio de 1925, y en su 
caso, el coste total de las mejoras 
que soliciten. 

Que se comprometen a garantizar 
el cumplimiento de sus compromisos 
con sujeción a lo dispuesto en el ar, 
t ículo 11 del citado I leal decreto, y 
a acreditar haberlo efectuado antes 
de dar comienzo a las obras. 

S i desean o no desean establecer 
tarifas para ol consumo del agua. 

b) Certificado del n ú m e r o de ha
bitantes del t é rmino municipal se
g ú n el ú l t imo censo de población, y 
en el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer una parte del t é r m i n o , se 
cons igna rá el n ú m e r o de habitantes 
de dicha parte, a los efectos de la 
dotación de agua. 

c) Certif icación pericial de po
tabil idad de las aguas que se inten
ten ut i l izar , ajustada a lo dispuesto 
en el apartado 40 de esta R e a l 
Orden. 

listas certificaciones se reintegra

r á n en l a forma y cuan t í a preveni
das en l a ley del Timbre . 

d) E l documento que acredite 
que las aguas» en caso de no ser p ú 
blicas o propiedad del Ayuntamien
to, le hau sido cedidas a éste a per
petuidad por sus propietarios o con
cesionarios. 

3. ° Las Juntas vecinales o pa
rroquiales e l eva rán a l Minister io de 
Fomento l a oportuna instancia, por 
conducto del respectivo A y u n t a 
miento, consignando en el la los mis
mos extremos exigidos para los 
Ayuntamientos, expuestos en el 
apartado l . u , y o o m p a ñ a r á n a l a 
instancia: 
' a) Certificado, de acuerdo con l a 

Jubta , compromet iéndose a entre
gar, antes de dar comienzo a las 
obras, los terrenos necesarios para 
ellas, y las aguas s i no son públ icas . 

b) Certificado del número de ha
bitantes que integren l a Junta se
g ú n el ú l t imo censo de población, y 
en el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer una parte del oasco o té r 
mino de l a Junta , se cons igna rá e l 
número da habitantes de dicha par-
be, a los efectos de l a dotación de 
agua'. 

o) Cert if icación per ic ia l de po
tabil idad de las aguas que se inten
ten u t i l izar , ajustado a lo dispuesto 
• n e l aparcado 40 de esta Rea l orden. 

d) £ 1 documento que acredite 
que las aguas, en caso de no ser pú
blicas o propiedad de l a Junta , h a n . 
sido cedidas a és ta a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios. 

4. ° £ 1 Ayuntamiento un i rá a d i 
cha instancia l a oportuna certifica
ción de acuerdo en que conste que 
adqu i r i r á , antes de acordarse l a 
ejecución de las obras, el compromi
so a que se refiere e l pár rafo b) del 
a r t í cu lo 11 d«i citado Real decreto. 

5. ° E n defecto de esta g a r a n t í a , 
pod rá ofrecer l a Jun ta otras, que 
h a b r á n de ser hipotecarias, y sobre 
ellas reso lverá el Minister io. 

6. ° A falta de las g a r a n t í a s de 
que tratan los dos apartados ante
riores, l a Jun ta a c o m p a ñ a r á a l a 
instancia certificado de acuerdo com
promet iéndose a entregar, antes de 
comenzar las obras, los terrenos y 
las aguas y el 20 por 100 del impor
te del presupuesto, s in perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 10 del c i 
tado Ueal decreto para obras de 
explotac ión , y a abonar ei resto en 
veinte años por anualidades iguales, 
a par t i r de l a fecha de t e rminac ión 
de las obras. 

7. ° ' L a s certificaciones de que 
tratan los apartados 4."* y G," se 
han do reintegrar t amb ién en la for
ma prescrita en l a ley dal Timbre . 
Ayuntamientos o Juntas cecínales o 

parroquiales de más de 4.000 Aa-
hitantes que soliciten l a ejecución de 
las abras por el Estado. 
8. " E l e v a r á n instancia al Min i s 

terio de Fomento conteniendo los 
extremos consignados en el aparta
do 1." de esta Rea l orden, acompa

ñ a d a del proyecto respectivo, firma
do por facnltatiTO con capacidad 
legal , solicitando su confrontación 
y la información púb l i ca . 

9. ° A dicha instancia acompa
ñ a r á n tambiéi i i s i se trata de A y u n 
tamientos, los certificados y docu
mentos que se expresan en el apar
tado 2.", y s i se trata de Juntas 
vecinales o parroquiales, los preve
nidos en los apartados 3.°, 4 .° , 5.° y 
6.°, en s i l caso, debidamente reinte
grados. 

10, Tanto los Ayuntamientos 
como las Juntas t e n d r á n en cuenta 
que en caso de pretender establecer 
las tarifas para el consumo del agua 
a que se refiere e l a r t í cu lo 13 del 
citado Real decreto, dichas tarifas 
han de foi-mar parte del proyecto. 
Ayuntamientos o Juntas vecinales o 

parroqúiailes de múfi de 4.000 ha
bitantes o de menor número que de-
seen realizar las obras po r su 
cuenta, con el auxil io del Estado. 

1 11. E l e v a r á n instancia a l Min i s 
terio de Fomento, & l a cual acompa
ñ a r á n los documentos exigidos en 
los apartados 8.°, 9.° y -10, consig-
ü a n d o t a m b i é n en lá instancia los 
extremos que se detallan en el 1.°, y 
solicitando l a confrontación del pro
yecto y la información p ú b l i c a . 
" 12. Tan to" lús Ayuntamientos 

como las Juntas que quieran reali
zar las obras por su cuenta, Kan de 
tener presente l a necesidad de con
tar con recursos para ello, pues s i 
aquél las no se terminasen con su-
jécc ión a l proyecto aprobado, el 
Estado no abonará cantidad alguna. 

Bjeciición de obras po r el Enfado 
13. Cuando se trate dé Ayun ta 

mientos o Juntas que soliciten que 
el Estado realice el estudio del pro
yecto y ejecute las obras; recibida 
en este Ministerio la oportuna ins
tancia y demás documentos, s i todos 
ellos se hallan ajustados a las dispo
siciones de esita R e a l orden y del 
Rea l decreto citado, se remi t i r á la 
instancia a informe de l a Div i s ión 
h id ráu l i ca respectiva 

14. L a Divis ión , previo el opor
tuno reconocimiento, in formará acer
ca de los extremos comprendidos en 
el a r t í cu lo 4;0 del Rea l decreto y del 
uso que se haga del agua que se trate 
de ut i l izar , y , en caso de que, a ju i 
cio de l a misma, el Ayuntamiento o 
Jun ta se halle en las condiciones 
establecidas por el citado Rea l de
creto para que se lo puedan conceder 
los auxilios que éste establece, a l 
devolver l a instancia, a c o m p a ñ a r á 
• l presupuesto de los gastos que 
haya de ocasionar el estudio y re
dacción del proyecto. 

15. S i por l a distancia a que se 
hallen de la población las aguas que 

; se traten de ut i l izar , o por cualquier 
otra circunstancia se apreciase en 
dicho reconocimiento que el impor
te de las obras excederá de 160.000 
pesetas, o que no es posible y conve
niente l a conducción de las aguas 
propuestas, se h a r á n constar estos 

extremos en aquel informe, justifi
cándolos debidamente y a c o m p a ñ a n 
do e l presupuesto alzado de las obras 

16. Cuando a l g ú n Ayuntamien
to o Jun ta solicitase sustituir u n 
abastecimiento de agua impotable 
por otro de agua potable, o si del 
reconocimiento a que se refieren los 
apartados anteriores resultase que 
el Ayuntamiento o Jun ta dispone de 
abastecimiento de agua no potable, 
será necesario, para que pueda tra
mitarse l a pet ic ión, que l a entidad 
interesada justifique l a impotabi l i 
dad del agua que u t i l i za por medio 
de certificado de anál i s i s , ajustado 
a lo que se establece en el apartado 
40 de esta Real orden, y que del re
conocimiento resulte que dicha fal
ta de potabilidad no es debida a i n 
cur ia o abandono del pueblo n i ha 
podido evitarse con una conserva
ción adecuada. 

17. Las Divisiones h id ráu l i cas , 
al proceder a l estudio y redacción 
del proyectoj han de limitarse a las 
obras que, como subvencionables, 
fija el Rea l decreto de 9 de junio 
de 1925; pero en aquellos casos en 
que se desee establecer tarifas, ade
m á s de é s t a s , y como anejo a l a M e 
moria del proyecto, fo rmula rán un 
presupuesto alzado de las obras de 
d i s t r ibuc ión , que se rv i rá de base pa
ra deducir las tarifas que hayan de 
aprobarse para el consumo de agua. 

18. Cuando se trato de A y u n t a 
mientos o Juntas que presenten pro
yecto y deseen que el Estado ejecute 
las obras, se remi t i r á t a m b i é n la ins
tancia e informe de l a Div is ión , an
tes de acordar l a confrontac ión del 
proyecto, a los efectos del informe 
que se prescribe en los anteriores 
apartados, y las Divisiones acompa
ñ a r á n a és te , en los casos de pobla
ciones menores de 4.000 habitantes, 
el presupuesto de los gastos de la 
conf ron tac ión . 

19. U n a vez acordada l a con
frontación, a l realizarla las D iv i s io 
nes h idráu l icas exc lu i rán de ella las 
obras que no sean subvenciónales 
y s e g r e g a r á n su importe del presu
puesto, pero t e n d r á n en cuenta el 
total del mismo para l a deducción 
de las tarifas por e l consumo del 
agua en los casos en que deseen i m 
ponerlas. 

20. Tanto los proyectos formu
lados por las Divis iones , como lo* 
presentados por las entidades inte
resadas, una vez aprobado por el 
Ministerio de Fomento, se somete
rán a l a información púb l i ca pres
cr i ta en el a r t í cu lo 8." del repetido 
R e a l decreto, l a cual se sujetará a 
las Instrucciones de 10 de noviem
bre de 1922, pero suprimiendo e l 
informe de la Comisión provincia l 
e informando la Comisión provin
c ia l de Sanidad local en lugar de l a 
Jun ta de Sanidad. 

21. E n easo de que durante l a 
información públ ica se presentasen 
reclamaciones en que lo¿ propieta
rios o usuarios de las aguas que se 
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inUnten u t i l izar se opongan a que 
se ejecuten las obras o exijan indem-
niaacionea o compensaciones, este 
Minis ter io se l i m i t a r á a acordar que 
quede en suspenso l a t r ami tac ión 
del expediente hasta que el Ayunta 
miento o Jun ta consiga por expro
p iac ión , cesión o por cualquier otro 
medio legal que queden anuladas o 
retiradas dichas reclamaciones. 

22. Antes de proceder a la su
basta de las obras o a l a orden de 
ejecución de todas o parte de ellas, 
s i se ejecutan por admin is t rac ión , 
será preciso que los Ayuntamientos 
o Juntas, eu su caso, den cumpli 
miento a lo dispuesto en el articulo 
11 del B e a l decreto mencionado, 
remitiendo al efecto los primeros, a 
este Minis ter io , los opor tuno» certi
ficados de acuerdo, y las segundas, 
cuando e l Ayuntamiento respectivo 
no garantice l a apor tac ión de las 
mismas, los correspondientes docu
mentos en que consten las ga ran t í a s 
que ofrecen, o el certificado de 
acuerdo, rat if icándose en el de que 
se trata en el apartado 6.°. 

23. T a m b i é n será condición pre
cisa para que pueda procederse a la 
subasta o a aquella ejecución que las 
entidades interesadas hagan entre
ga • l a Div i s ión h id ráu l i ca respecti
v a , de las aguas que se hayan de 
ut i l izar y de Tos terrenos necesarios 
para las obras. 

24. Es ta entrega se efectuará 
por medio de la oportuna acta, que 
susc r ib i rán , cuando se trate de 
Ayuntamientos, e l Alcalde y el se
gundo Tenieate Alca lde , en v i r tud 
de acuerdo del Ayuntamiento y los 
propietarios interesados; c u a n d o 
sean Juntas de pueblos menores de 
1.000 habitantes, el Presidente, los 
do» Vocales adjuntos y los propieta
rios, y s i son Juntas de poblaciones 
mayores de 1.000 habitantes, e l Pre
sidente, e l Voca l que ejerza las fun
ciones de segundo Teniente Alcalde 
y los piopietarios. E n estos dos ú l t i 
mos casos t a m b i é n se ha de realizar 
l a entrega en v i r tud de acuerdo de 
l a J u n t a . 

25 . A l verificar el replanteo cu i 
d a r á n los Ingenieros de se&aiar l a 
zona de ocupación de terrenos en 
forma que no quede lugar a duda 
alguna acerca de las fincas afecta
das, y a l hacerse cargo de las aguas 
y terrenos por medio de las actas 
antes ci tada» cu ida rán de que éstas 
se ajusten a lo expuesto anterior
mente y do unir a ellas el certificado 
de acuerdo del Ayuntamiento o 
Jun ta , para evitar que sean respon
sables personalmente de los inter
dictos que pudieran entablarse. 

26. U n ejemplar de dicha acta 
q u e d a r á archivado en la Divis ión; 
pero el Ingeniero Jefe d a r á cuenta 
a este Minister io de l a entrega, a 
los efectos de jjoder disponer la ce
lebración de l a subasta o l a ejecu
ción por admin i s t r ac ión . 

27. S i para obtener las aguas 
necesarias para el abastecimiento 
fuese necesario ejecutar obras de 
alumbramiento, procederá a todo 
t r á m i t e el cumplimiento de las dis
posiciones de los Heales decretos de 
28 de junio y 11 de ju l io de 1910. 

28. Cuando los Ayuntamientos o 
Juntas pretendan realizar alguna 
modificación, p ro longac ión o mejora 
en las obras durante el periodo de 
const rucción, lo sol ic i tarán de l a D i 
rección general de Obras públ icas , 
por conducto del Ingeniero Jefe de 
l a D iv i s i ón h id ráu l i ca respectiva, e l 

| cual acompará a la instancia el 
i oportuno informe. 
! 29. Tanto los Ayuntamientos 

como las Juntas cu ida rán de efec
tuar los pa^os correspondientes a l 
periodo de ejecución da las obras en 
fas épocas oportuna*, siando res
ponsables, en caso de no hacerlo, de 
los perjuicios que puedan irrogarse 
a l Estado por l a para l izac ión de laa 
obras o por cualquier otra circuns
tancia. 

SO. A l terminarse una obra de 
esta clase, y verificado por «1 Inge
niero Jefe de l a Div i s ión el recono
cimiento final de l a misma, s i se han 
ejecutado por admin i s t r ac ión , o ve
rificada l a recepción definitiva, s i se 
realizaron por contrata, se procede
r á a su entrega a l Ayuntamiento o 
Jnn ta mediante acta t r ipl icada, sus
cr i ta por el Alca lde y Concejales de
legados para el acto o por e l Pres i 
dente de l a Jun ta y dos Vocales de 
la misma, t a m b i é n delegados, y por 
el Ingeniero Jefe de l a Div is ión , en 
l a cual se h a r á n constar todas las 
obras que se entregan, definiéndolas 
por sus caracter ís t icas esenciales y 
uniendo a l acta un ejemplar del pla
no general. Se h a r á constar t a m b i é n 
• n el acta s i las obras se han ejecu
tado por admin i s t rac ión , la canti
dad que el Ayuntamiento ha satis
fecho hasta el momento de l a entre-

f a por el concepto de auxil ios 
urante l a ejecución de las obras, y 

l o que adeuda por este concepto y 
por lo que debe abonar a part ir de 
la t e rminac ión de las mismas. Cuan
do se hayan realizado por contrata 
lo que adeuda por este ú l t i m o con
cepto, y en ambos casos, cuando 
proceda, las tarifas aprobadas para 
•1 consumo de agua. 

31. Los Ayuntamientos y J u n 
tas v e n d r á n obligades a l a m á s es
merada conservación de las obras, 
censignando al efecto en sus presu
puestos anuales las cantidades que 
ello pueda requerir. 

32. Los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones h idráu l icas , por s i o por 
•1 personal facultativo a sus órde-
des, g i r a r á n anualmente una ins
pección a las obras de esta clase, 
dando cuenta de su resultado a !a 
Dirección general de Obras púb l i 
cas. S i observasen deficiencias que 
puedan perjudicar a l buen estado de 
l a obra, los Ingenieros Jefes, a pro
puesta del subalterno, s i no hubie
sen verificado personalmente la ins-

Í>ección, seña la rán a los Alcaldes 
as obras que deban realizar, fiján

doles el plazo qus és tas requieran, y 
comproba rán por sí o por Ingeaiero 
delegado que se han llevado a cabo 
los trabajos necesarios para corre
g i r las deficiencias, dando de el lo 
t ambióu cuenta a l a Di recc ión ge
neral. 

S i se observasen repetidas faltas 
que puedan dar lugar a l a inu t i l i za 
ción total o parcial de las obras, 
p ropondrán a este Ministerio l a ap l i 
cación de l a sanción establecida en 
el a r t ícu lo 15 del Rea l decreto c i 
tado. 

53. U n a vez terminadas las 
obras y efectuada l a entrega de las 
mismas, los Ayuntamientos o J u n 
tas no podrán introducir modifica
ción alguna en ellas s in autoriza
ción de la Divis ión h id ráu l i ca res
pectiva, a la que acud i r án cuando 
proceda por medio Je l a oportuna 
instancia, expresando con claridad 
las modificaciones que pretendes 
llevar a cabo. Los Ingenieros Jefes 
de'' las Divisiones, a l resolver las 

peticiones, t e n d r á n muy especial
mente eu cuenta la capacidad de la 
conducción y las condiciones del 
proyecto que s i rv ió de base a la eje
cución de las obras, i m p o n d r á n siem
pre l a condición de que todos los 
gastos que ocasionen las obras, i n 
cluso ios de inspección, que se l le
v a r á a cabo por el personal faculta
t ivo de la Div is ión , se a b o n a r á n por 
el Ayuutamiente o Jun ta , y d a r á n 
cuenta a este Minister io de todas y 
cada una de las peticiones formula
das y de las resoluciones adoptadas 
por los mismos. 

31. Los expedientes actualmen
te en t r ami t ac ión , en que por v i r 
tud de acuerdo adoptado de B e a l 
orden hayan quedado fijados los 
auxilios con que deben contr ibuir 
los Ayuntamientos o Juntas a l a 
ejecución de las obras, tanto duran
te l a cons t rucc ión como a partir de 
la t e rminac ión de las mismas, se 
p rosegu i rán y u l t i m a r á n , por lo que 
a auxil ios se refiere, con sujeción a 
diches acuerdos. 

35. L a s obras hoy en construc
ción se p rosegu i r án y u l t i m a r á n 
t a m b i é n con sujeción a las resolu
ciones que autorizaron su ejecución, 
no siéndoles, por tanto, aplicables 
las disposiciones del B e a l decreto 
de 9 de junio de 1925, en cuanto a 
auxil ios . 

36. Las obligaciones con t ra ídas 
para el pago de auxil ios por los 
Ayuntamientos qus temgan termi
nadas y entregadas las obras s e r án 
asimismo exigidas con arreglo a las 
resoluciones en v i r tud de las cuales 
se construyeron. 

37. Quedan dorogadas la Ins
t rucc ión de 28 d» marzo de 1914 y 
las Beales órdenes de 12 de febrero 
de 1915, 14 de agosto de 1915 y 29 
de octubre de 1920. 
Ejecución de obra* por Ion Ai/tmta-

mientoe o Juntas. 
33. U n a vez aprobados definiti

vamente los proyectos y fijada l a 
cuan t í a del auxi l io concedido por el 
Estado, en el cual no e s t a r án com
prendidas las obras de d i s t r ibuc ión 
interior, los Ayuntamientos o J u n 
tas rea l izarán la-< obras con arreglo 
al Reglamento de obras y servicios 
municipales, dando cuenta antici
pada de su comienzo a la Divis ión 
n idrául ica correspondiente para que 
pueda inspeccionarlas durante su 
ejecución, así coruo los materiales 
empleados en ellas. 

A l a te rminac ión de las mismas 
será preciso el reconocimiento de 
todas ellas por el Ingeniero Jefe de 
l a División y levantamiento del ac
ta respectiva en que conste s i aqué
llas se ajustan o no a l proyecto apro
bado. Esta acta, suscrita por el In
geniero Jefe y los representantes 
del Ayuntamiento o do l a Junta 
citados en los anteriores apartados, 
será remitida a la aprobac ión del 
Ministerio de Fomento, con tándose 
a partir de la fecha de la aprobación 
el plazo para el abono de las anua
lidades eu que haya de percibirse 
e l auxi l io . 

39. Todos los gastos que origine 
l a inspección de las obras y su re
conocimiento final será de cargo de 
las entidades interesadas. 
Certificado» de análUi» de las agua*. 

40. Los anál is is de las aguas que 
se traten de destinar a l abasteci
miento de poblaciones se a jus ta rán a 
las Instrucciones del Minister io de 
la Gobernac ión aprobadas por B e a l 
decreto de 17 de septiembre de 1920, 

| que se insertan a cont inuac ión , y 
los certificados correspondientes se
r án expedidos por facultativos com
petentes. 

INSTRUCCIONES A QUE SR BEFIERB 
Bb PBKCEDENTE ¿.PASTADO 

Condicionen que deben reunir los a l i 
mentos, papelea, aparatos, utensilios 
y vasijas.—Agua. 
Toda agua destinada a la alimen

tac ión deberá ofrecer las siguientes 
condiciones: 

Ser transparente, incolora, inodo
ra e ins íp ida . 

Que l a d e t e r m i n a c i ó n cuantitati
va de sus componentes no arroje 
cifras que superen los siguientes l i 
mites: 

Miligramos 
. por litro. 

Besiduo fiijo por evapo
ración seco a 180.° cen
t í g r a d o s , h a s t a peso 
constante 500 

Idem i d . por ca lc inac ión 
al rojo sombra 450 

Cloro expresado en clo
ruro de sodio 60 

A c i d o sulfúrico 50 
C a l 150 
Magnesia 50 
Materia o rgán i ca total 

valorada e n l íquido 
ácido y expresada en 
oxígeno 3 

Amoniaco, por reacc ión ' 
directa 0 

Idem libre determina
do por d e s t i l a c i ó n . . . . 0,02 

Idem albuminoide 0,005 
Acido nitroso O 
Idem ní t r ico 20 

Se autoriza los excesos de cloro 
cuando tengan un origen natural, 
como en las aguas de las poblaciones 
costeras, siempre que los restantes 
componentes no superen los l ími tes 
señalados . 

Que no contenga- en sttspesión 
productos intestinales del hombre o 
de les animales. 

Que no contenga sino una escasa 
proporc ión de g é r m e n e s inofensivos 
cuyos cultivos den en la experi
men tac ión fisiológica resultados sa
tisfactorios y ninguno procedente 
del'tubo intestinal ni otros menos 
frecuentes de ca rác te r pa tógeno . 

Deberá tenerse en cuenta que 
cualquier agua cuyo anál is is haya 
arrojado una vez conclimones des
favorables, procederá considerarla 
por lo menos como sospechosa, y 
qué por el contrario el hecho de que 
un solo aná l i s i s demuestro su bou-
dad no debe ser motivo suficiente 
para poder apreciar en definitiva su 
valor h ig i én i co . 

E l anál is is de las aguas d-3 una 
localidad, en vista siempre de un 
conjunto de antecedentes geológi
cos, locales, f ís icos, qumicos y m i -
crográíico.s debem ser motivo para 
que los laboratorios organ'cen un 
servicio permanente, por el que dia
riamente, a ser posible, so hagan 
las investigaciones necesarias, bajo 
el concepto do una posible contami
nac ión . 

De Real orden lo digo a V . I . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 

f nardo a V . I. muchos años . IVfa-
r id , 11 de jul io de 1 9 2 5 . = E l Sub

secretario encargado del despacho, 
Vices. 
Señor Director general de Obras 

púb l i ca s . 
('Gaceta del día 22 de julio de 1925) 



blSTRITO FORESTAL ÜE LEÓN 
E n el expedteute de deslinde del 

monte denominado • Pozas y Coro
nas» n ú m . 740 del Ca tá logo de los 
t ía ut i l idad públ ica do esta provin
c ia , se ha dictado por el Minis ter io 
de Fomento, con fecha 27 de octu-
br», l a Rea l orden siguiente: 

« E x a m i n a d o el expediente de des
linde del monte denominado " P o 
zas y Coronas" n ú m . 746 del Catá
logo de los de ut i l idad públ ica de 
esa provincia , sito en el t é r m i n o 
municipal de Valde lagüeros y per
teneciente a l pueblo de l í ed ípue r -
tas .=Rosultamio que dió origen al 
'deslinde l a instancia del A y u n t a 
miento de Valdelugueros, pidiendo 
l a rectif icación de l a inscr ipc ión de 
dicho monte en el Ca tá logo y cuya 
.pertenencia se asigna al pueblo de 
Uedipuertas, siendo as í que corres
ponde a i Avuntamieuto o pueblos 
todos de Valdelugueros los que dis
frutan de l a mancomunidad de pas
tos etilos putrtos denominados «Rio-
pinos, Jfontauillas, L a s Tiendas, 
Ensanchas de Faro y Solana>.=Re-
sultando que por orden de esta D i 
rección G-eneral de fecha 27 de mar
zo de 1913, se dispuso se procediera 

deslinde del monte "Pozas y CO
JO ñas" ' o rdenándose a esa Jefatura, 
procediera con toda urgencia a la 
redacción de la memoria prel iminar 
y presupuesto correspondiente. = 
Resultando que los fandameutos de 
•«fea disponiciún fueron: 1.° .Que fi-
.gurando el referido monte en «1 Ca
tá logo con una cabida de 200 hec tá 
reas, resulta!»* con 1.8*39 hec tá reas 
el terreno comprendido en el croquis 
que la Jefatura acompañaba a su 
Informe acerca de lá instancia de l a 
Alca ld ía de Valdelugueros, por lo 
cual , o parte de dicho terreno no 
está uompreudido en el monte del 
Ca t á logo o este adolece de m á s erro-
ves que el que afirma dicha Alca ld ía ; 
y 2.° Que deduciéndose del referi
do informe la existencia dé l a mau-
oo m unidad de pastos del pueblo de 
Redipuertas, con Los demás lugares 
del Ayuntamiento de Valdelugue
ros sobre los terrenos de lo* puertos 
fjtlta precisar oí alcance de esta 
manco muuidad para rectificar el C a 
tá logo a los Unes de que responda 
exactamente u la posesión real, que 
es l a ún ica que l a Admin i s t r ac ión 
e*tá obligada a s o s t e n e r . » R e s u l 
tando que se redactó la memoria por 
9«a Jefatura en i) de agosto de 1910, 
que consisto en la t r ansc r ipc ión del 
informe del Ingeniero Jefe, suscrito 
•n ¿S de junio de 1012; que dicho 
iufonae se suscribió después de 
practicar un reconocimiento del te
rreno, aunque s in levantar acta del 
mismo, precaiioión que se tomó por 
«1 estado de exci tación de los iute-
resudos; manifes tándose en dicho 
informe qua sobm el monte pesa 
una .san-idniubr© o mancomunidad 
de pastos a favor de todos los pue
blos del Municipio de Valdelugue
ros, servidumbre que parece que ha 
venido discutiéndose por los pueblos 
de Cerulleda y Redipuertas, ya en 
cuanto al uso por todos los pueblos 
que s* dicen comunes, ya oponién
dose a que el Ayuntamiento subaste 
los pastos de los puertos en que ra
dica; que en propia defensa, e l pilé

is blo de Redipuertas presenta las l i -
^ cencias expedidas por el Dis t r i to 

b'orostal sobre aprovechamientos' 
vecinales y el Ayuntamiento de V a l 
delugueros aporta: 1.".—Acta de 
subasta de pastos de Vegarada en 

1890, en que consigna «1 derecho 
gratuito de los mismos a favor de 
todos los vecinos del Concejo. 2 . °— 
A c t a aná loga correspondiente a 1891 
3.°—Aeta aná loga concediendo en 
1894, sin subasta, los pastos de Ve-
^arada. 4.u—Instancia fecha 23 de 
junio de 1906, d i r i g ida al A y u n 
tamiento por el arrendatario por 
cinco afios de los puertos denomina
dos «Tiendas , Fontani l las , Ensan
chas de Faro y Solana» , enclavados 
en Vegarada, pidiendo l a rescis ión 
del contrato. 5."—Instancia del mis
mo arrendatario d i r ig ida al A y u n 
tamiento en 20 de ju l io de 190t> so
licitando se le permita aprovechar 
los puerto») referidos con reses ma
yores. 6.°—Otra instancia del mis
mo de 15 de marzo de 1909, pidien
do l a rescisión del contrato. 7.u— 
Actas de subastas de tos puertos del 
Concejo en 1899, adjudicados con l a 
condic ión de permit ir e l disfrute de 
los ganados mayores de todo el M u 
nic ip io . 8 . °—Acta de octubre de 
1901 de adjudicación s in subastado 
los pastos de los puertos concejiles 
por cuatro años , bajo las mismas 
condiciones antes citadas. 9.°—Con
trato por seis años de.los pastos de 
l a mancomunidaddelpuerto de R i o -
pinos, enclavada en Vegarada, for
malizado en 15 de octubre de 1905 
en que consta el derecho del puerto 
abierto para los vecinos del Concejo. 
10.—Otro contrato por seis años de 
los puertos L a s Tiendas y Fontani -
llas de Vegarada, formalizado el 20 
de agosto de 1905, bajo las mismas 
condiciones del puerto, abierto. 11. 
Otro contrato por tres años de, los 
puertos Tiendas, E^ou^nillas. R i o -
pino, Ensanche de F a r o y Solana, 
t i to en Vegarada, fecha 15 de sep
tiembre de 1907/ t a m b i é n bajo l a 
condición de puerto abierto.. 12.— 
Instancia de vecinos de Cerúl leda , 
fecha 9 de junio de 1911, protestan
do de subasta celebrada el 4 del mis
ino mes, de los puertos de Uiopinos, 
L a s Tiendas y Fontanil las, porque 
se impuso l a condic ión de puerto 
cerrado; y 13.=Instancia de los 
mismos de 17 de ju l io de 1911, a l 
zándose ante el Gobernador del 
acuerdo antes citado; que como con
secuencia de todo lo expnesto dedu
ce, el informante, que dentro del 
monte n ú m . 746 p e s i servidumbre 
de pastos a favor de los pueblos que 
componen el Munic ip io , pero expre
sa además que l a razón y alcance del 
derecho se deduce m á s claramente 
de la Rtjal ejecutoria de la sentencia 
de L a Clianci l ler ía de Val ladol id de 
27 de marzo de 1789, dictada en el 
pleito seguido contra los de Cerulle
da y Redipuertas, por los restantes 
siete pueblos del Concejo, por haber 
subarrendado los pastos concejiles, 
sentencia que condenó a dichos l u 
gares de Cerulleda y Redipuertas a 
no poder arrendarlos s i n l a aproba
ción de Jos demás interesados, acor
dando t amb ién que contribuyan con 
lo-* productos de los arrendamientos 
desde la. fecha de la demanda y lo 
ha^au en lo sucesivo a prorrata, con 
arreglo a los derechos de cada pue
blo interesado; que en dicha ejecu
toria (.le la sentencia, se definen c la 
ramente los terrenos comprendidos 
en la sentencia, que expresa l a par
t ic ipación que corresponde a unos y 
otros pueblos, que resulta de l a ma-
nifestación de los demandados coa-
firmada por los arriendos de 27 de 
agosto de 1731 de Cerulleda y R e 
dipuertas de "los t é rminos propios y 
la mitad de los concejiles que les co

r r e s p o n d í a n " , c l áusu la que se re
produce en otros que detallan que a 
dichos pueblos corresponden l a m i 
tad de los pastos y a los otros siete 
del Munic ip io l a otra mitad. 

Resultando que en vis ta de l a or
den de deslinde esa Jefatura lo 
aauncto el en BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de L e ó n correspondiente 
a l 3 de mayo de 1916 y en el de l a 
provincia de Oviedo de 18 de mayo 
del mismo a ñ o , expresando que las 
operaciones d a r í a n comienzo el 3 de 
agoito siguiente, debiendo realizar
las el Ingeniero D . J u l i o Izquierdo 
Bujeda, m á s , previo cumplimiento 
de las prescripciones reglamentarias 
los trabajos se aplazaron hasta el 20 
de septiembre; y durante el per íodo 
preparatorio se p resen tó l a docu
men tac ión antes indicada y se cita
ron a los Ayuntamientos interesa
dos y Juntas Adminis t ra t ivas de los 
pueblos que tienen derechos que de
fender relacionados con los del mon
te, pero no se notificó a n i n g ú n par
t icular n i consta l a publ ic idad de 
los edictos, pero es de advertir que «l 
predio l inda solamente con l a pro
v inc ia de Oviedo, con otros t é rminos 
municipales y con otros montes. 

Resultando que el apeo se sustan
cia en 9 actas, correspondiendo l a 
ú l t i m a a l 13 de octubre y l a primera, 
o sea la del 20 de septiembre, es ne
gativa, a causa del temporal que 
impid ió los trabajos; que éstos co
menzaron por el piquete n ú m . 1, 
sito en el A l t o del Gefe, l imi te de 
Asturias y L e ó n y t e r m i n ó en el 96, 
colocado en el Collado que recorta l a 
parte oriental de dicho A l t o , vé r t i ce 
que se une con el 1 para cerrar e l 
contornó; que las actas no se ex
tendieron, unas a con t inuac ión d é 
otras, como es tá mandado, n i se em
pleó en las mismas el papel sellado 
correspondiente; pero de todas suer
tes, la descr ipción del pe r íme t ro es 
suficiente para que solo con ella 
pueda replantearse, como lo acon
seja l a R e g l a 19 de l a R e a l o r á e n 
de l .0 de julio de 1905; que el apeo 
casi puede decirse que no ofreció d i 
ficultad, como era de esperar, toda 
vez que no mot iva el deslinde n i n 
guna cuest ión de l ími tes , pues des
de el vér t i ce 87 (Peñas Negras) a l 
96, al 1 y al 31, se l imi tó con l a pro
vincia de Oviedo, s in que ofreciéraae 
incidente alguno, lo mismo oeur r ié 
desde el 31 a l 34,(Pico de P e ü a n a -
vares) que separan el t é r m i n o de 
L i l l o del 34 al 43 (Peñón del Ras
trojo) se l imi tó sin incidencias el 
monte (Pozas y Pe fia nava res) nú
mero 747, del 43 al 56, se s iguió sin 
oposición los del monte L a Solana y 
L a Cnba, n ú m . 743, desde el 56 al 
7o (Alto de l a Port i l la) se confina 
con el monte Faro, y Bustarquero 
n ú m . 744, s in más oposición que las 
que se ofrecieron desde el piquete 
70 a l 74, que se detallan en el acta 
de 11 de octubre, lo que dió lugar a 
las dos l íneas levantadas la 70 a l 74 
y la 70-71-74, ó*ta ú l t i m a propuesta 
por Cerulleda y Redipuertas y l a 
otra, designada por los otros restan
tes pueblos de Valdelugueros; que la 
l ínea 70-71-74, no resulta seña lada 
por hitos n i determinada por acci
dentes topográficos, pareciendo un 
l ímite arbitrario no justificado por 
documentac ión alguna, mientras 
que la 70 al 74 coincide por l íneas 
naturales determinadas por señales 
visibles que concuerdan con las des
cripciones de los apeos 1570-1606-
1734 y otras, que se expresan en l a 
repetida carta ejecutoria; y por ú l 

t imo desde el piquete 75 a l 87 (Pe-
fias Negras), se Umita con el t é r m i 
no munic ipa l de C á r m e n e s . 

Resultando que se deduce t a m b i é n 
del apeo que l a mancomunidad de 
pastos invocada por el Ayuntamien
to de Valdelugueros, pesa sobre los 
puertos siguientes: Ensanche de F a 
ro, Fontani l las , L a s Tiendas, R i o -
pinos y L a Solana, de los cuales los 
cuatro primeros corresponden a l 
monte deslindado, perteneciendo e l 
ú l t i m o al monte Solana y l a Cabra 
n ú m . 748; que la separac ión de los 
puertos Ensanche de Faro y Fon ta 
ni l las , viene dada por 1* l ínea 51 
(Puerta de Quicio, a l 85 (Puerto del 
Faro); que a l expresarse l a l inea de 
separac ión de los puertos Las Tien
das y Riopinos, se dice en el acta de 
22 de septiembre que se seña l a ron 
las comisiones como punto de part i 
da de esta l ínea a l piquete 18 (Co
llado del Oso) y el fin de l a misma, 
se fijó en el acta del 9 de octubre, 
esto es «1 vér t i ce 44 (Majada del 
Rastrojo) pero a l a vez se rectifica 
en este documento el piquete 18 an
tes citado, expresando que corres
ponde a l piquete 15 (Al to de l a So
lana) el comienzo de l a l ínea de se
pa rac ión ; que en e l acta ú l t i m a que 
es l a de 13 de octubre, se ocupa de 
los derechos de los pueblos interesa
dos en, la operac ión , y es interesan
t í s ima , pues pone de manifiesto e l 
cambio de acti tud de los pueblos de 
Cerul leda y Redipuertas, que ha
biendo sostenido siempre que los 
pastos del monte les corresponden 
exclusivamente, reconocen s in em
bargo en d ichd documento que los 
puertos concejiles, es decir, que los 
puertos L a s Tiendas, Fontanil las y 
Ensanches de Faro , son mancomu
nados para el aprovechamiento de 
los pastos entre todos los pueblos 
del Ayuntamiento de Valdelugue
ros, quedando resuelta l a cues t ión 
en cuanto a dichos puertos, faltan
do solamente or i l la r la en cuanto a l 
de Riopinos y que relacionado con 
el vé r t i ce 91 del lindero general; 
aparece en el plano un p e r í m e t r o 
interior situado eu dicho puerto de 
Riopinos , que comprende las fincas 
del Santuario de Vegarada, respec
to a las cuales no consideró el Inge
niero operador preciso realizar e l 
apeo por tratarse del mismo monte 

Í- de la propia pertenencia y por ser 
as fincas y casa que antiguamente 

disfrutaba, por v ía de remunerac ión 
concedida por los pueblos, la perso
na que res id ía eu aquel lugar, con 
la ob l igac ión de prestar auxi l io a 
los caminantes, que en épocas de 
niove transitaban por Vegarada con 
di recc ión a Asturias, más l a apertu
ra de otras v ías de comunicac ión , 
dejó s in efecto el a lb regué y s in uso 
la p r a d e r í a que l a arriendan hoy a 
los pueblos usuarios como parte i n 
tegrante del monte. 

Resultando que ai expediente 
a c o m p a ñ a un plano construido eu 
escala 1/10.000 que es la expres ión 
gráfica del apeo, con la que guarda 
re lación y en el mismo se expresa, 
que la superficie total del monte es 
de 1.653,15 hec tá reas , la de los 
puertos concejiles 1.187,75 hectá
reas, l a del puerto de Riopinos 
453,35 y l a do las fincas anejas al 
Santuario de Vegarada 7,04 hec tá 
reas, no siendo reclamada superficie 
alguna enclavada. 

Resultando que el Ingeniero ope
rador entrega el expediente infor
mado el 12 de marzo ú l t imo y va 
estudiando en el mismo cuantos an-



tecedentes quedan expuestos én for
ma de no ser preciso repetir cosa 
alguna; que propone se apruebe l a 
l inea del pe r íme t ro 70 al 74, dese
chando Ja 70-71-74 por las razones, 
citadas al tratar del apeo; que ad
vierte que no tiene importancia l a 
diferencia seña lada en las actas an
tes citadas de 22 de septiembre y 9 
de octubre, en cuanto al extremo 
norte de la l ínea de separac ión de 
los puertos de las Tiendas y R i o p i -
nos, puesto que se trata de divisio
nes de porciones del mismo monte, 
siendo indudable que el verdadero 
extremo Norte de l a referida l ínea 
es el punto 15, no sólo porque ter
mina por separar toda l a cuenca de 
Riopinos , sino porque con él resul
ta descripta esta l inea en ni apeo de 
178Í), pudiendo afirmarse por tanto 
que en el acta de 22 de septiembre, 
en cuanto a dicho extremo, hubo 
error, que se subsanó el 9 de octu
bre con ocasión de tener qué fijar 
dicho piquete 44; que en lo que res
pecta a l a mancomunidad de pastos 
de los nueve pueblos del municipio 
dé Valdelugueros en los puertos de 
L a s Tiendas, Fontani l las y Ensan
chas de f a r o , dice el Ingeniero que 
queda reconocida en el acta del 13 
de octubre y por tanto, l a cuest ión 
se Umita a los pastos del puerto de 
Riopinos; que respecto a l mismo, 
dice que se hal la en igua l caso que 
los otros puertos llamados conceji
les, puesto que sólo s» diferencia da 
• l íos por el destino que a n t i g ü a m e n -
te se daba a sus pastos, que se dedi
caban a sostenimiento de l a mencio
nada hospeder ía de Vegarada y con
servación de puentes y caminos da 
paso a Asturias, por cuya sola cir
cunstancia eran administrados sepa
radamente, citando para comprobar 
esta opin ión l a Carta -Ejecutoria de 
1789 y part ió a l á r m e n t e l a de 11 da 
junio de 1745, el apeo y amojona
miento de 24 de octubre de 1606, los 
catastros y libros de con t r ibuc ión , 
de los nueve pueblos, que acreditan: 
que los pastos do Riopinos, los apro
vechan los mismos, as í como tam
b ién , qua este puerto l inda por el 
Este con L i l l o ; que cita igualmente, 
e l Ingeniero, la documentac ión mo
derna relativa al mismo puarto de 
Riopinos, que en dos escritos d i r i g i 
dos al Ayuntamiento en 1911, con 
motivo del arriendo de los pastos 
del mencionado puerto y los de Las 
Tiendas y Fontan i l l a no protestaron 
sino de que haya hecho a puerto ce-
i rado y no a puerto abierto, s e g ú n 
las costumbres; que en particular, 
en cuanto a los prados del Santuario 
de Vegarada, dice el Ingeniero, que 
suprimido MI destino, as í como 
los pastos de Riopinos , los disfrutan 
y arriendan los pueblos usuarios del 
municipio; y por ú l t imo , pide que 
se apruebe el deslinde con las con-
c i u iones que expresa y se dsduce 
de su informe, debiendo citarse aquí 
l a cuarta que dice, que cuando se 
subasten los pastos del monte, su 
importe debo ser percibido pot par
tes iguales, entre Cerulleda y Red i -
puertas de una parte y los siete res
tantes pueblos del Ayuntamiento 
por otra . 

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto "en el art . 17 del 
R e a l decreto de 1." de febrero de 
1901, en ol ÜOI.KTIS OFICIAT, corres
pondiente al 19 de marzo ú l t imo , se 
d ió vista del expediente a los inte
resados, pres n t á n d e s e tres reciama-
c i o n t l , una suescripta en 13 da abr i l 
siguiente, d i r ig ida a l Subsecretario 

encargado del despacho de este M i 
nisterio, por l a J u n t a administrati
va, de R e d i puertas, y las otras dos 
suscriptas en 12 y 13 da mayo úl t i 
mo respectivamente, por la Alca ld ía 
de Valdelugueros y por los Pres i -
d en tes de l a s Juntas administrati
vas da los pueblos de Arinteros , L u -

f liaros, Llamaisares, Redi l luera y 
o l iv i a de Abajo y A r r i b a , dirigidas 

t a m b i é n al Minis ter io ; y estas dos 
ú l t i m a s , resultan presentadas fuera 
del plazo concedido, y en ellas no sa 
fórmula rec lamac ión alguna contra 
el deslinde, solicitando ú n i c a m e n t e 
sé ampare a estos nueve pueblos del 
Ayuntamiento de Valdelugueros en 
l a mancomunidad da disfruta de los 
pastos del monte Pozos y Coronas; 
y que la rec lamación de Redipuer-
tas, se reduce a una queja por l a 
forma en que dice fueron recibidos 
por el Ingeniero, los comisionodos 
qua se presentaron a examinar el 
expediente y t amb ién en cuanto a l 
deslinde mismo, repitiendo las ma
nifestaciones anteriormente for

muladas. 
Resultando que esa Jefatura en 

su informe resume cuanto ha ex
puesto el Ingeniero operador, ter
minando por proponer se apruebe 
el deslinde en la forma en que fué 
realizado, y en cuanto a a l a recla
mación formulada en el per íodo de 
vista, dice: Que el Ingeniero a quien 
se alude en l a rec lamación de l a 
Jun ta de Redipuertas es el que prac
t icó la operación; q u é fué oído con 
respecto al practicar por esa Jefa
tura, rechazando los cargos y ex
presando a l a vez que recibió correc
tamente a los vecinos de Redipuer
tas, y que se mos t ró dispuesto a 
mostrarles'el expediente para su re
v is ión , pero que s i se opuso a en
tregarles el expeoiente para que ob
tuviesen copia del mismo, y en cuan
to a l a queja de l a misma instancia 
relativa a l deslinde, dice la Jefa
tura que no es otra cosa que l a repe
tición de l a op in ión que a l p r inc ip ió 
sostenía . ' 

Resultando que l a Sección 3.H del 
Consejo forestal en su informe, s i 
bien reconoce que l a existencia y 
es t imación de la mancomunidad de 
pastos debiera reclamarse en expe
diente reparado, fundándose eii que 
fué lo que o r ig inó la orden de des
linde de 27 de marzo de 1913, des
pués do poner de manifiesto el i n 
justificado retraso en la t r ami tac ión 
del expediente propone su aproba
ción, recouocinédose l a mancomuni
dad de que al predio tienen los pue
blos de Cerulleda,Lugueros, Tof ivia 
de A r r i b a , T o l i v i a de Abajo, A r i n -
tero, Vi l laverde , Llamazares y Re
dil luera y deses t inándose Jas recla
maciones de los pueblos de Red i -
puertas y Cerulleda referentes a l a 
mencionada mancomunidad y a la 
l ínea 70-71-74 del p e r í m e t r o gene
ra l que propusieron en lugar de 70 
al 74 que desean los otros pueblos. 

Resultando qm» por esta Direción 
general se acordó que informara la 
Asesoría J u r í d i c a respecto a la man
comunidad de pastos que se discu
tan en eí deslinde. 

Considerando que en cuanto a las 
condiciones de anuncio del expe
diente, aunque no consta l a publ ic i 
dad del edicto n i e l que fuesen no
tificados los particulares, los intere
sados se convocan por el BOLETÍN 
OFICIAL y como el monte stolo l i m i 
ta con otros públ icos con la provin
cia de Oviedo y otros t é rminos mu
nicipales, habiendo concurrido a l 

apeo l a reprasén tac ión municipal y 
Juntas administrativas correspon
dientes no hay v ic io que lo inval ide 
por este concepto. 

Considerando qué no se d« vatio 
n inguna cuest ión de l ími tes , por lo' 
cual no ofreció ninguna dificultad 
e l seña lamien to o demarcac ión del 
monte y l a s ó l a diferencia advertida 
entre los piquetes 70 y 74 se resol
vió debidamente, admitiendo como 
bueno el p e r í m e t r o ĉ ue fijan los vór
tices 70 a l 74 que siguen los acci
dentes topográficos, los fijos y se 
ven confirmados por l a documenta
ción presentada. 
: Considerando que no se aprobó 
cosa alguna en cuanto a l a perte
nencia que el monte tiene en el 
Ca tá logo , y por tanto debe seguir 
figurando en el mismo como de R e -
dipuertas. 

Considerando que a fin de poder 
rectificar e l Ca tá logo a los fines de 
que responda exactamente a lapo-
sesión real se d ic tó l a orden de des
l inde de 27 de marzo de 1913. 

Considerando que lo único que 
realmente se d isent ió es l a manco-
m ú n í d a d de pastos de ios cinco 
puertos denominados L a s Tiendas, 
Fontani l las , Ensanchas de Faro , 
Riopinos y S o l a n a . ' 

Considerando que en el ju ic io 
contradictorio del deslinde se puso 
de manifiesto que el ú l t imo de d i 
chos puertos corresponde al monte 
Solana y L a Cabra número 748 del 
Catá logo se reconoció por todos los 
pueblos interesados la mancomuni
dad d« pastos en los denominados 
L a s Tiendas, Fontanil las y Ensan
chas de Faro , y no se l legó a u n 
acuerdo en lo referente a l a dal puer
to R iop inos , 

Considerando que en el presente 
caso no se trata de regular los apro
vechamientos del monte en razón 
de una mancomunidad de pastos 
existentes bino, por el contrario de 
l a rec lamación de varios pueblos del 
Ayuntamiento de Valdeluguetos, 
para que se modifiqué la descripción 
del monte de que Se trata en ol Ca
tá logo y se consigno l a existencia 
de dicha mancomunidad. 

Considerando que la Rea l Ejecu
toria aducida como elemento de 
prueba pbr el Ayuntamiento de 
Valdelugueros no es suficiente por 
s i sola para demostrar que existe 
dicha mancomunidad de pastos, y a 
que no consta otro antecedente n i 
inscripto el derecho de los pueblos 
interesados en el Registro de l a 
propiedad, y dada su an t igüedad , 
pudiese aun presumirse la prescrip
ción ext in t iva de los derechos que 
en el la se dec la rán , y en cambio a 
favor del pueblo de Redipuertas 
existe el hecho de estar inscripto el 
monte en el Catálogo a su favor s in 
l imi tac ión n i servidumbre alguna, 
y el haberse verificado los aprove
chamientos a su favor y expedido 
las licencias para los disfrutes y por 
tanto l a adminis t rac ión forestal, 
consecuente con el precepto gene
ral del art. 1." del Real decreto de 
1,° de febrero de 1901 ha do man
tener l a posesión del citado monte 
a favor del pueblo de Redipuertas, 
careciendo de a t r ibuc ión para de
c i d i r l a controversia producida entre 
dicho pueblo y los demás del A y u n 
tamiento de Valdelugueros que ha
bían de ventilar la cuestión ante los 
tribunales ordinarios y mientras no 
se presenta sentencia judicial que 
declare el derecho de cuyo recono
cimiento se reclama no podrá acor* 

darse l a a l te rac ión pretendida en 
el Catá logo respecto a l repetida 
monte n ú m e r o 746. 

5 . M . el Rey (Q. D . G.) de acuer
do coa Jo informado por la Asesoría 
J u r í d i c a y conformándose con l a 
propuesto por esta Direcc ión gene
ra l ha tenido a bien disponer: 

1. ° Que se apruebe el deslinde 
del monte Pozos y Coronas, n ú m e 
ro 746 del Catálogo do los de u t i l i 
dad públ ica de la provincia de L e ó n , 
situado en el t é rmino municipal de 
Valdelugueros y perteneciente a l 
pueblo de Redipuertas, ta i como ha 
sido practicado por el Ingeniero 
D . J u l i o Izquierdo JBuj«da. 

2 . " Que se reconozcan como l i 
mitas del monte los siguientes de
ducidos de las actas de apeo: Norte, 
con l a provincia de Oviedo, Este, 
con t é r m i n o municipal de Líllo» 
Sur , con monte Bustarguero n ú i 
mero 744 del mismo Catá logo , L a 
Solana y L a Garba n ú m e r o 748 y 
Pozos y Peiianavares n ú m e r o 747 y 
Oeste, con t é rmino municipal de 
C á r m e n e s y provincia de Oviedo. 
Que dentro de estos limites se com
prende una cabida total y forestal 
ae 1.653,15 hec tá reas . 

3 . ° Que dentro dentro de los 
anteriores limites no se reconozca 
n inguna superficie enclavada par
t i cu la r . 

4 . ° Que se desestimen las recla
maciones del pueblo de Redipuer
tas y del da Cerulleda referentes a 
l a l ínea 70 al 74. 
, 5 0 Que no procede Be efe tú© a l 
t e rac ión alguna én l a descr ipción 
que figura eii el Catá lago del monte 
n ú m e r o 746 que asigna l a posesión 
a l pueblo de Redipuertas. 

6 . ° Que sa traslade l a resolución 
á V . S . ordenándole que la notifi-s 
que a ios interesados y que se pu i 
blique en él BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia haciendo sinmpre men
ción de los recursos que caben con
tra el la y de los plazos hábi les para 
interponerlos. 

7. ° Que cuando sea firme l a re
solución se modifique la descr ipción 
del monto en el Ca tá logo . 
; 8 .a Que se den las ordenes opoiv 
tunas para que una vez firme l a re
solución, se inscriba el monte en el 
Registro de la propiedad y s i ya lo 
estuviere para que se l leven a él 
laS modificaciones que con él l leva 
l a aprobac ión del deslinde. 

9 . ° Que una vez firme esta Rea l 
orden formule V . S. el proyecto y 
presupuesto para su amojouamieuto. 

10. Que este Minister io es in^ 
competente para conocer de l a cues
t ión promovida por aquel pueblo 
contra los d e m á s del Ayuntamiento 
de Valdelugueros sobre reconoci
miento de la mancomunidad de pas
tos a que este expediente se refiere, 
salvo lo que resuelvan los Tr ibuna
les ordinar ios .» 

E n cumplimiento de l a anterior 
disposición se publica este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados en el des
l inde a quienes se advierte que con
tra esta resolución no cabe otro re
curso que el coutoneioso-adminis-
trativo en el plazo de tres meses 
contados a partir de l a publ icación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 18 de noviembre de 1925, 
E l Ingeniero Jete, R a m ó n del 
R i e g o . 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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